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ANEXO N°3:
DIFUSIÓN DE LA INICIATIVA
	DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE DIFUSIÓN

	
     La difusión deberá contemplar lo siguiente:


	1.- Tipo de difusión y cómo se dará a conocer la iniciativa.








	2.- Señalar qué materiales biodegradables se utilizarán en los medios de difusión para el cuidado del medioambiente.






	NOTA: Se debe incorporar la siguiente frase en ítem de difusión: “Proyecto financiado con fondos del FNDR del Gobierno Regional de Arica y Parinacota y el Consejo Regional e incorporar el monto aprobado”. Siempre y cuando las dimensiones lo permitan.
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